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Se declara abierta la sesión a las 10.30 horas. 
 
 
 

Aprobación del orden del día 
 

1. Queda aprobado el orden del día. 

2. Se suspende la sesión a las 10.30 horas y se re-
anuda a las 11.20 horas. 
 

Solicitudes de audiencia (aide-mémoire 03/06/Add.2) 
 

3. El Presidente señala a la atención las solicitudes 
de audiencia con respecto a la cuestión de Puerto Rico 
que figuran en el aide-mémoire 03/06/Add.2. Si no hay 
objeciones, entenderá que el Comité desea aprobar las 
solicitudes. 

4. Así queda acordado. 
 

Cuestión del envío de misiones visitadoras a los 
Territorios (continuación) (A/AC.109/2006/L.6/Rev.1) 
 

5. El Presidente señala a la atención el proyecto de 
resolución A/AC.109/2006/L.6/Rev.1 que incorpora 
las enmiendas propuestas durante la cuarta sesión del 
Comité. 

6. El Sr. Benítez Verson (Cuba) dice que le com-
place comprobar que varias enmiendas propuestas por 
su delegación se incorporaron en el proyecto de resolu-
ción. Por otra parte, su delegación ha solicitado infor-
mación detallada de la Secretaría con respecto a las in-
vitaciones enviadas por varios Territorios en las 
que indican que están dispuestos a recibir misiones vi-
sitadoras del Comité, y las razones por las cuales esas 
misiones no se han enviado. Su delegación no pue-
de adoptar una posición definitiva sobre el proyecto de 
resolución hasta que no haya recibido la información 
solicitada. 

7. El Sr. Cherniavsky (Secretario del Comité) dice 
que pudo encontrar algunos documentos que pueden 
interpretarse como invitaciones de los Territorios. En el 
año 2000 se recibió una carta del Gobernador de Guam 
en la que indicaba que Guam estaba dispuesto a auspi-
ciar un seminario regional en combinación con una mi-
sión visitadora. La Secretaría pondrá esa carta a dispo-
sición de los miembros del Comité. En 1998, durante el 
seminario regional celebrado en Fiji, el Gobernador de 
Samoa Americana invitó al Comité a visitar el Territo-
rio, pero no se refirió concretamente a una misión visi-
tadora. El Comité interpretó sus palabras como una in-

vitación para visitar el Territorio y algunos documentos 
del Comité han mencionado esa invitación. 

8. En 1996, la legislatura de Guam aprobó una reso-
lución por la que invitaba concretamente al Comité a 
enviar una misión y, por iniciativa del representante de 
Cuba, el Comité incluyó en la resolución pertinente un 
párrafo en que se pedía al Presidente que celebrara las 
negociaciones necesarias con la Potencia administrado-
ra. El párrafo fue incluido en la resolución pertinente 
desde 1996 hasta 2002. No obstante, dado que la Po-
tencia administradora nunca otorgó su aprobación 
a una misión visitadora a Guam, el Comité decidió 
eliminar el párrafo de la resolución. El orador no pu-
do encontrar la carta enviada al Comité por las Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos; con todo, la Poten-
cia administradora ha manifestado que desaprueba esa 
misión. 

9. En varios seminarios regionales, los Territorios 
mencionaron a menudo el envío de misiones, pero esas 
menciones no constituyeron invitaciones oficiales. El 
orador seguirá buscando información sobre cualesquie-
ra invitaciones enviadas al Comité y comunicará esa 
información al Comité. 

10. El Sr. Benítez Verson (Cuba) dice que habría 
preferido recibir la información de la Secretaría por es-
crito durante las consultas oficiosas del Comité, a fin 
de facilitar un más amplio intercambio de opiniones. 
Empero, dado que el Comité dispone de muy poco 
tiempo, por el momento su delegación no insistirá en 
que se considere esa cuestión. 

11. El Presidente dice que siempre que fue posible, 
el Comité envió misiones visitadoras, a condición de 
que se hubieran dado cumplimiento los procedimientos 
correctos. En casi todos los casos en que no se envió 
una misión visitadora, la causa fue que la respectiva 
Potencia administradora expresó su oposición. 

12. Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/AC.109/2006/L.6/Rev.1. 

13. El Sr. Benítez Verson (Cuba) dice que su delega-
ción se ha sumado a la aprobación del proyecto de re-
solución, pero piensa que debería haber reflejado cla-
ramente la preocupación de su delegación con respecto 
a los casos en que, aun cuando los Territorios no Autó-
nomos habían emitido una invitación, no se envió una 
misión visitadora debido a la falta de cooperación de 
la respectiva Potencia administradora. Dado que 
el proyecto de resolución se refiere claramente a las 
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Potencias administradoras que cooperan efectivamente, 
su delegación habría preferido que también se refiriera 
a las que no cooperan plenamente. Las obligaciones de 
las Potencias administradoras están claramente estipu-
ladas en la Carta de las Naciones Unidas. Su delega-
ción exhorta nuevamente a las Potencias administrado-
ras a que cooperen con las misiones visitadoras, que 
son medios muy eficaces de determinar la situación en 
los Territorios y los deseos del pueblo con respecto a 
su futuro estatuto. 

14. El Sr. Maleki (República Islámica del Irán) dice 
que su delegación ha sugerido una enmienda a la se-
gunda línea del tercer párrafo del preámbulo del pro-
yecto de resolución A/AC.109/2006/L.6/Rev.1 para 
agregar las palabras “y aumentar la conciencia pública 
acerca del derecho del pueblo a la libre determinación” 
antes de las palabras “en esos Territorios”. La enmien-
da fue aprobada durante los debates oficiosos del Co-
mité, pero no se reflejó en el texto aprobado. En conse-
cuencia, su delegación propondrá que se introduzca 
la enmienda en el próximo período de sesiones del 
Comité. 
 

Otros asuntos 
 

  Referéndum de Tokelau sobre libre asociación con 
Nueva Zelandia 

 

15. La Sra. Takaku (Papua Nueva Guinea) recuerda 
que el Embajador de Papua Nueva Guinea ante las Na-
ciones Unidas participó en calidad de representante del 
Comité, en el referéndum de Tokelau sobre gobierno 
propio en libre asociación con Nueva Zelandia. 

16. El referéndum para determinar el futuro estatuto 
de Tokelau se celebró del 11 al 15 de febrero de 2006. 
El Fono General, órgano representativo nacional de 
Tokelau, convino en que para cambiar el estatuto de 
Tokelau era necesario obtener una mayoría global de 
dos terceras partes, o 66%, de los votos válidos emiti-
dos. Se colocó el mínimo en ese nivel debido a que la 
decisión que se adoptaría a raíz del referéndum plan-
teaba una cuestión extremadamente importante que no 
podría haberse resuelto con una menor proporción de 
votos. 

17. Acudieron a los comicios 584 personas en total, 
pero de ellas un 60% votó a favor de la libre asociación 
con Nueva Zelandia. El proceso de votación fue objeto 
de universales elogios y cada etapa del proceso se con-
dujo profesionalmente. Si bien el resultado causó pro-
fundo desaliento en el 60% de los votantes, el pueblo 

de Tokelau cobró mayor conciencia de las diversas 
cuestiones relativas a la libre determinación. La comu-
nidad internacional puede tener la seguridad de que el 
de referéndum no fue una oportunidad desperdiciada, 
sino que puede sentar las bases del futuro. 

18. La votación se considera como una etapa en el 
proceso hacia la libre determinación. Si bien el Conse-
jo de Tokelau para el Gobierno Continuo solicitó que 
Nueva Zelandia deje abierto el tema del referéndum 
para su posible consideración en el futuro, desde en-
tonces dos de los tres atolones que componen Tokelau, 
Fakaofo y Nukunonu, decidieron que desean reconside-
rar la cuestión de la libre determinación antes de que el 
actual Gobierno de Nueva Zelandia llegue al fin de su 
mandato en septiembre de 2008. Su delegación aguarda 
con interés cualesquiera nuevos acontecimientos cuan-
do Ulu-o-Tokelau y el nuevo Administrador neozelan-
dés comparezcan ante el Comité durante el actual pe-
ríodo de sesiones. A juicio de su delegación, es absolu-
tamente imprescindible que las Naciones Unidas y el 
Comité sigan prestando asistencia a Tokelau. 

Se levanta la sesión a las 11.45 horas. 
 


